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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD' 

ACUERDO REGIONAL Nº 412-2020-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 17 días del mes de 
noviembre de 2020, en la Sala Virtual del Gobierno Regional Junín. 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191 ºdela Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 
personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, siendo un punto de agenda en la presente sesión virtual respecto a la aprobación del 
Proyecto de Ordenanza Regional que aprueba la priorización de la Cadena Productiva del 
Bambú y su industrialización en la Región Junín, el Gerente Regional de Desarrollo Económico - 
Econ. Rogelio Huamaní Carbajal indico que dentro de la Región tendrá potencial en zonas 
cultivables de este producto del Bambú, siendo un primer beneficio los múltiples avances que 
conservan y protegen el medio ambiente encontrándose plasmado en dicho documento que han 
presentado desde la Dirección Regional de Agricultura con el sustento legal y técnico. El 
segundo beneficio es que generará bastante oxígeno y el tercer beneficio es que retienen el 
agua y sirve para que reforesten los bosques. Asimismo, hoy en día los agricultores sufren de 
agua para sus cultivos, por lo que los Gobiernos locales conjuntamente con el Gobierno Regional 
deberían fomentar dicho cultivo del Bambú ya que muchos de los hermanos agricultores no 
tienen la economía suficiente para que paguen riegos adicionales para sus cultivos. Finalmente, 
a nivel de Selva Central tienen una visión de todos los visitantes en el tema turístico siendo 

z bastante atractivo en el tema potencial de la siembra del Bambú mejorando la atmosfera 
: � saludable. Por lo que pide al Consejo, en base a los sustentado que el proyecto se encuentra de 
i 1 \manera óptima y además elevarían la cantidad productiva y económica, teniendo una visión de 

que la Región Junín se convierta en la primera región con dicho impulso. 
Que, complementando lo vertido por el funcionario el Consejero Versael Díaz Gallardo, señala 
que cuentan con el informe de la mesa técnica de SERFOR, informe legal y el informe técnico 
debidamente aprobados, por lo que pide que se apruebe dicho proyecto de ordenanza. 
Que, el Pleno del Consejo Regional en merito a lo expuesto por el Gerente Regional de 
Desarrollo Económico y siendo un tema importantísimo, acuerda, aprobar el Dictamen N° 02 - 
2020-GRJ-CR/CPDA. 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento 
siguiente: 
ACUERDA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen N° 002-2020-GRJ-CR/CPDA que Aprueba el 
Proyecto de Ordenanza Regional que aprueba: "La priorización de la cadena productiva del 
Bambú y su industrialización en la Región Junín" 
Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los 17 días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte. 


